
Revista 
de 

Ciencias Económicas 

Publicación mensual del Centro Estudiantes de Ciencias Económicas 

Director: 

Italo Luis Grassi 

Administrador: Secretario de Redacción: 

Juan Delbosco Jacobo Waismann 

Redactores: 

Mario V. Ponisio· Mauricio E. Greffier· Rómulo Bogliolo 

Mario R. Natta • Agustín A. Forne • DívicoA. A. Fürnkorn 

Año 111 Junio de 1916 Núm. 36 

DIREOOIÓN y ADMINISTRAOIÓN 

1835 - CALLE CHARCAS - 1835 

BUENOS AIRES 



El impuesto único 

y el iDlpuesto al Dlayor valor 

n. :eL IMPU:eS'l'O AL MAYOR VALOR 

l. - E'l impuesto al mayor valor es la aplicación del 
principio de George a las futuras valorizaciones de la tierra. 
En vez de darse fuerza retroactiva al principio teórico trans
formado en principio legal, se toma el estado de cosas pre
sente como punto de partida para su aplicación: dejándose 
subsistente la actual contribución territorial como impuesto 
normal, se establece un sobre impuesto que grava únicamente 
el "plus valor'" no producido por el esfuerzo del propietario. 
En v~rdad, sólo limitado en esta forma es estrictamente equi
tativo el principio esencial de la teoría de George. El ~m
puesto único, aun con todas las restricciones que hemos ad
mitido, contiene siempre cierta arbitrariedad. En efecto, el 
aumento enorme de la attual contribución, neoesario para 
transformarla en impuesto único, se justificaría por el hecho 
de ser la propiedad territorial el valor económico que dentm 
de la colectividad, mayormente beneficia del progreso social. 
Pero, al aumentarse la contribución se grava tanto el "plus 
valor" ya incorporado al valor venal de ,la tierra en el momen
to de la última transferencia, como los futuros acrecimientos. 
El actual propietario ha benefi'ciado sólo de !las valorizacio
nes producida:. desde el momento en que ad'quirió la tierra
y hasta éstas se hallan ya inco11pOradas a su capital personal, 
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como si se hubiese tratado de una alta renta obtenida por me
dio ,de un ,buen contrato 'O de una ganancia comerciall ; tal Vlez las 
haya invertido ya en objetos no reproductivos, pues las ganan
cias fáciles incitan a la liberalidad en los gastos, 'O las haya de
dicado a operaciones, relacionadas o no con la misma propie
dad, que acaso hayan producido beneficios y acaso no los ha
yan producido y hasta hayan consumi'do el capital. El razona
miento de los propagandistas del impuesto único no conduce 
casi nunca a esta objeción, porque está basa:do generalmente 
sobre un error de apreciación: considerar, a obj eto de la de
terminación del impuesto, la propiedad en sí y no al propie
tari'O. Y no es la propiedad, sino el propietario, quien paga el 
impuesto: éste lo paga sea o no satisfactorio el rendimiento 
de la tierra, esté o no en explotación, le pertenezca de hecho 
íni'egramente o esté hipotecada en parte. Sin duda la objeción 
no tiene un va'lor absoluto; no llega a inva,lidar el derecho del 
estado a hacer recaer los impuestos sobre taJes y cuales ele
mentos sociales de preferencia a otros (1) Y por ello no la 
hemos mencionado a:l oCUiparnos del impuesto único. N o obs
tante, merece ser tenida en cuenta. Desde que la razón de ser 
del impuesto no puede demostrarse lógicamente en todos los 
casos, partiéndose de una noción de equidad; desde que en 
ciertos casos es estrictamente justo y lógico, y en otros lo es 
menos, pierden mucho de su val'Or las raz.ones de ética socia:l 
con que s'e le co'honestaba: queda reducido a una imposición 
del estado, más O menos explicable y justificable ... pero im
posición. --

En cambi'O; la equidad del impuesto al mayor valor es 
indiscutible. El estado deja al propietario el usufructo de la 
totalidad de los "plus valores" sucesivos hasta que éste venda 
la propiedad, o durante varios lustros; pero el propietario sa
be que, desde el momento en que se establece el impuesto, de 
todo nuevo acrecimiento de valor una parte pertenecerá al es
tado; que de esta parte él será sólo usufructuario y no dueño. 
Después de los impuestos que tienen carácter de retribución 
de servicios, no hay, en nuestro régimen impositivo ni en té
gimen impositivo alguno, contribución cuya equidad sea tan 

(1) "Derecho del estado" según el ~onceptQ moderno del estado. 
Por nuestra -parte no afirmamos tal derecho, ni queremos exponer en_ 
este momento nuestra opinión al respecto, para evitar una digresión. 

26 
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evidente como la del impuesto al mayor valor. Los mismos 
gravámenes sobre artículos ·destina:dos a satisfacer el lujo o 
costumbres amorales cuando no netamente antisociales, son 
menos justos, pues imlplican una restricción de la libertad in
dividual, más o menos justificable, absolutamente necesaria en 
ciertos casos, pero siempre discutible desde el punto de vista 
individual. Es razonalble que las cargas sociales sean soporta
das por quien tiene medios suficientes para poseer un auto
móvil para su uso particular, antes que por un proletario; pe
TO ya no 10 es tanto que un capita1i6ta deba pagar un impues
to crecido pOf'que adquiere un automóvil u otros objetos de lu
jo, en vez de dejar su ca'pital depositado en un banco o inver
tido en operaciones usurarias. Sin duda, de estos dos argu
mentos, el primero tiene más peso y debe decidir al estado; pe
ro no por ello podemos perder de vista que su valor es más 
sentimentall que de Ilógica racional. Es cierto que la sociedad 
no puede ser organ.izada en forma enteramente racional, y 
tampoco pretendemos tal cosa. Pero entre una ley basada so
bre un motivo de lógica sentimental y que contraría un razo
namiento de lógica, racional (1), y una ,ley que es sencillamen
te lógica, contra la que no puede alegarse ningún argumento 
fundamental, nadie negará la superioridad de esta última. 

El impuesto al mayor valor, siempre que no se pretenda 
extenderlo hasta transformado en una ley de confiscación del 
"plus valor", 10 que 10 desnaturalizaría, dándole un carácter 
netamente ar·bitrario, por motivos que hemos de señalar, no 
ocasionaría ninguna perturbación en la economía nacional: so
bre el costo de la vida produciría todos los efectos benéficos 
que se esperan del impuesto único y ninguno de los efectos 
perjudiciales que hemos consignado. Tanto desde un punto 
de vista económico, como desde un punto de vista social, su 
incorporación a nuestro sistema financiero sería una reforma 
no menos trascendental que la reconstrucción total de ese sis
tema, sobre la base del impuesto único, pues, dada la ra
pidez con que se valoriza la tierra en ciertas regiones de nues-

(1) El Dr. Gustave Le Bon ha disociado y definido muy clara
mente las distintas lógicas: la lógica racional cuyo producto más puro 
son las matemáticas, y varias formas de lógica sentimental. En su 
obra La Revolutioll Fmn~aise et la Psychologie des Revolutio1!s dis
tingue, en los fenómenos psicológicos que estudia, las siguientes ló
gicas: mística, afectiva, colectiva y racional. 
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tro país, la devolución al estado de una parte relativamente 
reducida de ese acrecimiento de valor,constituiría una fuente 
de recursos suficiente para satisfacer las necesidades 'crecien
tes que resultan del progreso colectivo y para reemplazar, ade
más, varios de 'los impuestos que en mayor proporciónenca
recen la vida. Y no sería necesario, para establecerlo, vencer 
las dificultades prácticas que se oponen al establecimiento dei 
lmpuesto único. El impuesto al mayor valor puede ser 
implantado - por el gobierno federal o cualquiera de los go
biernos provinciales, sin que 'ha'ya necesidad de correlacionar 
la reforma con 'los sistemas impositivos existentes en las de
más provincias. Y tampoco requeriría, dentro de cada estado' 
en el que se estableciera, una modificación completa del régi
men financiero ni una coordinación con las demás leyes. 

II. --Decimos que el impuesto a'l may~r valor no debe 
ser transformado en una ley de confiscación del mayor valor. 
Hay razones primordiales que obligan a no extenderlo más 
.allá de cierto límite 'que, en nuestro país podría ser el 50 0'10 
del "plus valor" como máximo. Vamos a exponerlas. 

a) La confiscación por el estado de todos los aumentos 
de valor sólo podría justificarse si el estado contrayera la 
obligación de indemnizar, a su vez, 'todas 'las -reducciO'nes de 
valor. Es un hecho indiscutible que si en la generalidad de 
los casos en 'que la tierra se valoriza, ello es consecuencia 'de 
una modificación de las condiciones sociales, en todos los casos 
-en que se desvaloriza, salvo raras excepciones, -es también a 
<consecuencia de una alteración de esas condiciones. El esta
do no puede pretender re.coger los beneficios sin asumir la 
responsabilidad de los perjuicios cuando beneficios y perjui
cios son determinados por la misma causa. Extremándose es
te argumento, podría 'tlegalse a afirmar que destruye comple
tamente la base lógica y equitativa sobre la cual reposa el 
impuesto al mayor valor, deS'de -que en 'la situación aotuall, no 
existiendo el impuesto al mayor valor, el propietario tiene a 
:su favor las proba'bilida-des de aumento de valor, y en contra, 
-está expuesto a las probabilidades de desvalorización. Esta 
.afirmación sería una exageración puramente dialéctica. En 
nuestro país, cuya densidad de población aumenta acelerada
mente y ha de seguir aumentando necesariamente durante mu
.chas décadas, habitado por una sociedad cuya actividad eco-
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nómica se intensi fica con no menor rapidez, las alteraciones de: 
valor de la tierra son el resultado de la combinación, de dos 
movimientos que podemos disociar y 'definir aisladamente: un 
movimiento regular y constante de valorización, y Í11uctuacio- . 
nes irregul'ares, a menudo bruscas, determina,das por el esta
do momentáneo de la economía nacional u otra,s causas acci
dentales. Mientras el "cuantum" del impuesto no eX'Ceda la 
vaJorización constante, conserva toda su fuerza el :princi'pio de 
equidad sobre el cual se basa. Pero tampoco debe a:canzar al 
lími.te de esa valorización constantJe; y ello por motivos que 
enunCiamos a continuación. 

b) El aumento del valor venal de la tierra concordante 
con un acrecimiento de la renta - vale decir el aumento in
trínseco, descartada toda valorización especulativa - no cons
tituye en su totalidad un' acrecimiento de riqueza. Parte de 
ese aumento corresponde al encarecimiento de todos los pro
ductos y géneros, que acompaña el desarrollo económico de 
las sociedades 'que evolucionan rápidamente. Es decir, que 
sólo es un efecto - el' revés de la medalla, si se quiere- de la 
reducción del poder adquisitivo de la moneda. La confisca
ción de cua'l'quier proporción de esta parte del "plus valor" 
equivaldría a despojar al propietario de una parte de la ri
queza que poseía antes de la va'lorizaciéÍn, en forma de tierra. 
Cierto es que el descenso del poder adquisitivo de la moneda 
es lento, mucho más lento. en general, que la valorización d~ 
la tierra. N o obstante, si comparamos los, distintos valore,,> 
a 20 años de distancia (I), hallamos que la reducción de ese 
poder adquisitivo representa, sobre el valor de 1a tierra, una 
proporción más Ique sufici~nte para que se la compute al ela
borarse la ley impositiva. 

e) Hemos ¡heoho notar ya, al ocuparnos del impuesto 
úni,co, que no sólo la tierra se valoriza como consecuencia' 
del progreso social. Por ello no sería justo exagerar la con
tribución de progreso que se exige al propietario mientras 
otros miembros de la colectividad, que también han benefi
ciado de la alteración de ¡as condiciones sociales, permanecen. 
libres de esa contribución. 

d) Uno de los efectos - y de los más importantes - det 
impuesto al mayor valor, debe ser reducir o suprimir la 

(1) Sobre aquellas propiedades que no fueran transferidas, el. 
pago del impuesto se exigiría cada 20 Ó 25 años. 

\ 
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especulación, N o debemos perder de vista que si la especula
ción ha provocado las más graves crisis nacionales, es también 
un agente de progreso primordial e in substituible , La espe
culación sobre aumentos puramente es~eculativos del valor ve
na'! de la propiedad (aumentos de valor que no corresponden 
a un aumento proporcional de la productividad) debe ser con
denada en absoluto: produce grandes perjuicios a la co'h:~cti

vi dad y niügún beneficio, pues los "plus valores" ficticios, si 
benefician a tal y cual individua'lidad que ha adquirido y 
vuelto a vender la propiedad, permanecen adheridos a ésta y 
se acumulan hasta que una crisis generaí, que contribuyen a 
provocar, cuando no son su única causa, viene a restablecer 
el nivel normal de los valores económicos, después de produ
cir inmensos perjuicios individuales y colectivos, Pero la es
peculación sobre aumento intrínseco del valor de la tierra, es 
decir, sobre su ma'yor productividad, no sobre el aumento 
cuantitativo de la rroduccÍón, sino sobre el aumento. de su va
lor es el ma'yor incentivo para las transferencias de la tierra, 
por ende para su valorización, y es uno de los' mayores in
centivos para la misma colonización, Suprimir 'la posibilidad 
de esa valorización sería inmovilizar la tierra y destruir uno 
de los resortes más eficaces del progreso social, 

lII. - En 1912 fué presentado a la cámara de diputados 
por el p, E, N, (presidente Sáenz Peña; ministro de hacien
da Rosa) el proyecto de una ley estableciendo el impuesto 
al mayor valor, Elaborado por medio de un estudio completo 
de la evolución histDrica ,le'! principio sobre el que se basa el. 
impuesto (1) Y de nuestras condiciones económico sociales, 

(1) "El impuesto al mayor valor de la tierra, que el poder eje
cutivo prestigia, aunque conocido desde siglos en la legislación univer
sal, ha poco que entrara a formar parte firmemente de los reglmenes fi~ 
nancieros. de naciones que marchan a vanguardia de la civilización con
temporánea, 

"Tuvo su aplicación en FranCIa, en tiempo de Colbert, en 1697, con 
motivo de la apertura de algtll1ascalles de' Tours; sobrevivió en París 
hacia 1710, para formalizarse en la ley de 16 de septiembre de lSo7, 
modificada· el 8 de marzo de 1810 y reformada en 1841, Sin embargo, 
e~aS iniciativas no despertaron mayormente la atención, hasta que Ja
mes Mili, en 1827, y J ohn Stuart Mili, en 1848, popuiarizaron las ven
tajas del nuevo impuesto provocando; con atinados estudios, la conve
niencia de una reforma agraria inglesa, casi simultáneamente con la 
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ese proyecto, que no ilegó á ser discutido, puede servir de fun
damento a toda nueva iniciativa tendiente al mi~mo fin. De
más está décir que su sanción só\o hubiese sido un primer 
paso haci<J. la implantación del impuesto al mayor valor en 
el país, pues era una ley que debía regir sólo en la capital y 
en los territorios nacionales. Por otra parte, la tasa fijada era 
muy reducida (1). Pero es de suponer que, implantado el im
puesto en el territorio federal. los estados provinciales no hu
biesen tardado en implantarlo a su vez. Y en cuanto a la tasa. 
hubiera sido fácil aum~ntarla .gradualmente por sucesivas 
modificaciones de la ley. De las disposiciones consignadas en 
el proyecto, era una de las más características, la obligación 
de destinar íntegramente el producto del impuesto "para obras 
públicas nacionales o municipales dentro de la capital federal 
y territorios nacionales respectivam.ente". Tiene suma impor
tancia esta forma de inversión. Cuando la valorización de la 
tierra es determinada por obras públicas llevadas a cabo por 
el esfuerzo regional, o por el progreso general del territorIo 
o provincia, al destinarse el producto del impuesto a obras pu
blicas a realizarse dentro de la mIsma región, y no a obras pú
blicas a realizarse en·.otr as' regiones o bien a distintos fines. 
se da mayor fijeza al concepto fundamental de la ley: la no
ción de que el mayor valo~ debe beneficiar en primer lugar 
a quien 10 ha determinado (en este caso el organismo econó
mico regional). Cuando resulte la valorización de obras pú-

campaña emprendida en Alemania por Alfredo Wagner en 1845. y pro
seguida luego por Damaschk. Como consecuencia de la divulgación de 
estas ideas, Sajonia en r873. Prusia en 1893, acordaron a las comunas 
el derecho de percibir impuesto sobre el mayor valor de la tierra, e 
inmediatamente se establecieron en Oetsch, Rasihwitz, N euestadt,' Hel
bersdorf, Francfort-sur-Mein en 1904, Colonia en 190:;. en Breslau en 
1907, en Hamburgo en 1908, en Lippe y Lubeck en 18IO. Recientemen
te ha sido consagrado como impnesto general de estado, rigiendo en 
Inglaterra desde el 29 de abril de 1910 y el imperio alemán a contar 
del 14 de febrero de 1911."-La Nación, 20 de junio de 1912. 

(1) La tasa del impuesto al mayor valor queda fijada en un 5 0;0 

cuando la diferencia expresada pase del 10 010 y no exceda del 20 

por ciento del monto de la valuación o precio anterior; y sucesivamen
te de: 10 010 cuando el aumento supere al 20 010 y hasta 50 010 inclu
sive; J5 010 íd. íd. íd. 50010 id. 100 010 íd.; 20010 íd. íd. íd. 100010 íd. 
200.010 id.; 2.' 010 íd. íd. íd. 200 010 id~ 400 oio itl.; 30 010 íd .. íd. 
id. 400 010 arriba.·-Ibíd. 
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blicas realizadas por el gobierno nacional, o bien de la evolu
ción del organismo económico nacional (establecimiento de 
nuevos puertos, formación de nuevas corrientes económicas 
internacionales o aumento de la capacidad del mercado inter
no), es decir, ·del esfuerzo de todo el país, parece menos jus
tificable, a primera impresión, la obligación de invertir el pro
ducto del impuesto en la región que 10 ha producido. Aparen
temente, en este caso se desvirtuarÍCl el principio. Pero, exa
minando los efectos mediatos e inmediatos de esta forma de 
inversión, vemos que. en la práctica, es fácil establecer una 
compensación que deje a salvo el principio fundamental. Con 
el producto del impuesto pueden pagarse obras públic<l:' ne
cesarias que, en caso contrario hublesen gravitado sobre las 
rentas generales, en vez de iniciarse obras especiales. Ade
más, las relaciones entre la tierra, su propietario, el orgánismo 
económico regional, el organismo economlCO nacional y el es
tado, pueden considerarse desde otro punto de vista. Insisti
mos en hacer notar que todas esas relaciones, todas las rela
ciones ecollomicas y sociales, como, por otra parte, tOGas las 
relaciones entre las cosas y entre los heohos, son complejas. 
Sólo por una abstracción es posible simplificarlas, para ela
borar teorías con ellas. En este caso si la valorización es de
terminada por la modificación de las condiciones sociales, pue
de decirse también que el valor de la contribución es produ
cido po. la tierra. Y entonces, al invertírsele en obras pú:" 
blicas dentro de la misma región, que, más o menos indirec
tamente han de beneficiar a esa misma tierra, determinando 
un nuevo aumento de 'su va'lor real, se ajusta también la ley 
a una noción de equidad, no de equidad, en reia'Ción al pro
pietario que es una individualidad inestable, ni en relación a 
la propiedad determinada sobre la que ha sido pagado el im
puesto, sino en relación al conjunto de la tierra comprendida 
por el organismo económico regional. Traducido esto en ter
minología mecánica (I), diremos que esta forma de inversión 

(1) "Traducirlo esto en terminología mecánica". Es de notar que 
hablamos de traducir y no de expresar en forma simbólica. La equi
valencia que afirmamos implícitamente entre distintos modos de expre
sión, puede parecer extraña' a quien no haya comprendido aún que 'dos 
abismos separan el hecho exterior de la idea (representación de ese he
cho en. nuestro intelecto) y la idea de la expresión. verbal. Disti~tas 
personas que presencien un mismo hecho y lo comprendan igualmente, 
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equivale a hacer reaccionar el efecto sobre su causa, intensifi
cándola y estableciendo una corriente continua de' energía con 
un mínimo de pérdida y un máximo de resultados positivos. 
Pero no se diga que, colocados en este punto de vista, destruí~ 
mos la base teórica del impuesto; 'que nos contradecimos,pues, 
después de ,haher demostrado que cierta parte del "plus va'lor" 
de la tierra resultante de la modificaéión de las condiciones so
ciales debe ser devuelta por el propietario a la colectividad en 
forma de impuesto, venimos a afirmar 'que'ese impuesto, a su 
vez, debe ser devuelto a 'la tierra en forma de obras públicas. 
No hay contradicción alguna. Las obras públicas, si .:bien han 
de beneficiar la tierra, permanecen como riqueza adquirida de 
la colectividad, cuando son permanentes o reproductivas; y 
cuando, al contrario, pierden su valor al cabo de cierto tiempo, 
por decto de un progresivo desgaste, o cuando exigen gas
tos constantes de conservación, constituyen un consumo de ri
queza hecho, no en beneficio exclusivo del propietario, sino en 
beneficio del organismo económico regional e, indirectamente, 
de todo el organismo econ6mico nacional. Es riqueza produ
cida por la actividad económica del país, que ha sido movili
zada en la forma más eficaz para contribuir a intensificar esa 
misma actividad . 

Desde un punto de vista práctico, la obligación de invertir 
en forma determinada el producto de un nuevo impuesto, que 
llegaría a sumas considerables, tiene también mucha importan
cia. Sería una garantía eficaz contra el desorden administra
ti,vo,desoriden que tanto nuestro ¡poder ejecutivo nacional, 
como nuestro poder legislativo nacional, han llevado a su lí
mite extremo siempre que el erario público ha tenido abun
dancia de recursos. Y, precisamente, 'la incorporación de un 
nuevo gravamen a nuestro sistema impositivo, sería un fuerte 
incentivo para los gastos de favoritismo. 

es decir, en quienes ~I hecho sugiera la misma idea (prescindiendo de 
reflexiones ulteriores), lo narraran de distinto modo, empleando cada 
úna los términos y las asociaciones de ideas habituales a su mentali
dad. No puede decirse, sin embargo, que una de las narraciones corre!
ponde a la realidad y' que las demás son simbólicas. Uno de esos len
guajes puede ser considerado más verdadero por ser más útil, en tan
t<?' que instrumento intelectual por estar formado de términos cuyo sig-
nificado es más preciso y ha sido fijado definitivamente. Pero todos 
son, en cierto modo, verdaderos y en cierto modo convencionales. 
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IV, -La . impiantaó6n del impuesto al mayorva"or 
no debería ser una reforma exclusivamente fiscal· y. económi
ca , No perdamos de vista que el principio esenCial d,e la teo> 
ría de George es una noción de justicia social antes que un 
principio práctico de equilibrio económico, El movimiento de 
ideas formado en torno de la teoría del impuesto único tien
de a u'na re'foima social' antes qüe a una reforma econ6mica, 
Pero ya hemos visto que para realizar ·una y otra reforma me
diant~ el- inipuesto único sería preciso destruir o modificar 
completamente· el actual orden de cosas·, El impuesto al ma
yór valor permilte realizarlas sin destruir absoluhimente na
da, Por de pronto, la acción de los poderes públicos desarro
l1~ndose dentro de' las limitaciones establecidas, por la ley; 
(forina de inversión), podría fácilmente dár a la reforma eco
n6mica el carácter dLreforma social, con sólo invertir el pro
ducto' del impuesto en ciertas obras públicas de preferencia 
a otras y con suprimir ciertos· i~puestos de preferencia a 
otros (1), Creemos, sin embargo, que en vez de ha~erdepen~ 
dél' el carácter social de,la ley estableciendo el impuesto único, 
de la fornia en que sería utilizada tal ley en tanto que instru
mento finanCiero, es decir, de la iniciativa posterior de lós po
deres públicos, convendría defiriir netamente ese' carácter en 
la ley misma, Para ello bástaría determiilar que: debiéndose 
invertir la totalidad del irápuesto ell obras públicas dentro, de 
la· región que lo hubiera pagado, cierta parte de esas obras de
bería ser de tá:l y cual naturaleza (en la capital, !habitaciones 
económicas; en las regiones poco pobladas, ciertas formas' de 
colonización organizadas especialmente para faCilitar la des
congestión' de las ciudades, evitando el malestar de parte de 
la· población obrera): Pero pensanÍos que podría irse· mucho 

, . (1) La· determinación por la ley de la forma de inversión no es 
un obstáculo para esta supresión de gravámenes, pues al proveer re
cursos para obras públicas que actualmente se llevan a cabo con rentas 
gen~rales:' o fondos de otra procedencia, el impuesto al mayor valor. 
próduciría un aumento efectivó de entradas. para el erario público, 
que permitiría la supresión de una parte considerable de los derechos 
aduaneros y los impuestos internos, parte que .podría llegar hasta la 
suma global que s~ invierte .en obras públicas en épocas normales,. una 
ve?: .que el inipuesto al mayor valor llegue, por elevación gradual .de 
la tasa" a dar un producto suficiente para pagar todas las. obras pú~ 
blicas, 
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más allá en la tendencia a hacer de la ley del impuesto al 
mayor valor una ley de reforma social: El desarrollo del país, 
tanto en su faz social como en su faz exClusivamente econó
mica, está entorpecido por una anormalidad mucho más gra
ve, en este momento, que las cuestiones obreras, tal vez que 
la misma cuestión agraria; y de la que apenas se habla, y de 
cuya importancia no existe una percepción, si'quiera aproxi
mada, en la opinión pública: el analfabetismo.' En 20 años 
(189511915), a pesar de todos los esfuerzos heohos por la na
ción y por las provincias, la proporción de analfabetos en edad 
escolar, relativamente a la totalidad de la población en edad 
escolar, que entonces era de 57 010, ha descendido sólo de 
lO 010; el número absoluto de eSos analfabetos ha aumentado 
en ISO a 200.000. Eran entonces cerca de medio millón; de~ 
ben ser a:hora de 650 a 700.000 (1). Agreguemos los analfa
betos en edad no escolar... La nación y las provincias se 
sienten impotentes para suprimir esta anormalidad, elevando 
la Argentina al nivel medio de las naciones europeas; hasta 
para evitar que aumente año tras año el número absoluto de 
analfabetos (por crecimiento vegetativo y por inmigración). 
¿ No podría emplearse una parte del producto del impuesto 
al mayor valor en el establecimiento de escuelas que son ne
cesarias, imprescindibles y que el estado no llega a establecer 
con. 10;; recursos de ,que dispone actualmente? Sin duda, hay 
muchas reformas u organizaciones sociales que podrían reali
zarse con ese producto ; pero ninguna de ellas tiene tanta ur
gencia como la solución del problema del analfabetismo. Es 
de notar qU'e'la inversión en el' establecimiento de escuelas, de 
parte de los recursos obtenidos con el nuevo impuesto, no des
virtuaría la tendencia económica' de la ley, ni tampoco el enca
denamiento de sus efectos que hemos señalado. La extensión 
de la instrucción primaria del mismo modo que la construcción 
de casa' para obreros u otras obras públicas' de carácter social, 

(1) No indicamos cifras ni proporciones exactas.' Es Que, en rea
lidad, nada de exacto se' sabe a este respecto. En un estudio. pub1ica~ 
do por "Le Courrier de la Plata" en sus números del 2 y 3, Y del 4 d,e 
enero de 1915 "L'Analphabetisme en Argentlne. Une grave question 50-

ciale" hemos puesto de relieve, al mismo tiempo Que la gravedad del 
problema, la ausencia absoluta de una noción precisa del mismo en la 
opinión' pública: la inexactitud o el valor ilusorio de los datos oficia
les que deberían servir para apreciarlo. 
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son hechos netamente económicos (I). y siempre que las es
cuelas establecidas lo fueran en la misma región ,que hubiera 
producido el impuesto, no sufriría alteración alguna la corrien
te económica establecida por la reacción del efecto sobre su 
causa .. 

Es decir, que el producto del impuesto al mayor valor 
podría distribuirse en esta forma: 

Para obras públicas generales ............................ 50010 
de carácter socia:! (casas para obreros) 25 

Para extensión de la instrucción primaria ................ 25 " 

ERNESTO J. J. BOTT. 

(1) N o es necesario que hagamos. resaltar aquí el .valor econó-· 
mico de la densidad de instrucción y cultura de una población. 
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